
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION *

- Apruébese Contralo de Trabajo a Plazo Fijo -

LorA. 29|.{AR.2017

DEcREro D E N¡ N"_9rl§J (c)

Vistos:
El Conlralo de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 20

de matzo de 2017, suscrito entre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña PAULA STEPHANIE IBAñEZ
BOBADILLA; Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma baJo
la fórmula "por orden del Señor Alcalde" D F L N.1, del24 01 94, "Código det Trabajo";
Resolución Nol600 de la Contraloria Geñeral de la República y en uso de las facultades
que me confiere el art 12o y 63'de la Ley N"18695, Orgánica Constitucional de
l\runicipalidades;

DECRETO

APRUEBESE Contrato de Trabalo a Ptazo Fijo
fecha 20 de ma.zo de 2017 suscflto entre la I Muntctpalidad de Lota, Depto
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a coniinuación
indrvrdual¡za:

de
de
SC

NOIUBRE
ESTABLECIIVIIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
CODIGO

: PAULA STEPHANIE IBANEZ BOBADILLA
: Escuela Be o Horizonte E-693
:  
Asistente de Aula

: 44 hrs cronológicas semanales
01 de matzo de 2017

: 31 de Julro de 2017
: Necesidad del serv cto
:$325.'t18.-

1636

IMPUTASE o anterormente indicado. al item

ANÓTESE RFGiSTRESI CoMUNioUESE Y
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ALCALDE"

215 21 03 004

ARCHiVESE -

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Municipal
-Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
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